
COMISIÓN DE TRIBUTOS LOCALES 
 

REUNIÓN DEL MES SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
 
Fondo para el fortalecimiento fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Decreto (PEN) N° 
735/2020. 
 
Levantamiento paulatino de ferias administrativas y judiciales: Principales decisiones 
adoptadas. Restricciones que se mantienen.  Soluciones “prácticas o de hecho” 
implementadas por fiscos y la Justicia (notificaciones, traslados, diligenciamiento de 
oficios, tomas de vista, plazos, producción de pruebas, etc.) 
 
 
JURISPRUDENCIA. 
  

1. Competencia originaria. Declaración de incompetencia de la justicia local: 
resulta prematura por cuando el estado provincial no había sido citado al 
momento de su declaración. “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ 
Formosa, Provincia de s/ ejecución fiscal”, Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, sentencia del 21 de agosto de 2020.   
 

2. Tasa Retributiva de Servicios por la Verificación de Procesos Productivos. 
Reclamo de repetición. Prescripción parcial sostenida por el Fisco: no se ha 
verificado. Aplicación del artículo 4023 del Código Civil. Alcance de la 
doctrina “Volkswagen” al caso. Sumas abonadas en el marco de la Ley 990: 
si bien la Ley resulta posterior a la declaración de inconstitucionalidad de 
otras disposiciones similares por la Corte Nacional, su estructura 
virtualmente idéntica, la hace pasible de igual calificación y por ende 
procede la devolución pretendida. “Estremar S.A. c/ AREF s/ contencioso 
administrativo”, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del 
Fuego, sentencia del 11 de agosto de 2020,  
 

3. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Juicio de apremio. Excepción de 
prescripción admitida y declaración de inconstitucionalidad de los artículos 
159 y 161 inc. a) del Código Fiscal. Se rechaza el recurso de la actora por 
aplicación del artículo 31 bis de la ley 5827 (texto según Ley 13.812) con 
invocación del fallo “Recuperación de Créditos”, entre otros. “Fisco de la 
Provincia de Buenos Aires c/ Frigorífico de la Costa S.A. s/ apremio 
provincial – recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley”, Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, sentencia del 19 de agosto 
de 2020. 

 

4. Tasa por Registro, Contralor, Inspección, Seguridad e Higiene. Aumento de 
alícuota. Ausencia de irrazonabilidad, y arbitrariedad manifiesta. Rechazo 
de la demanda. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes, 
"Casinos Del Litoral SA C/ Municipalidad De La Ciudad De Corrientes S/ 
Amparo (Contencioso)", sentencia del 24 de agosto de 2020. 



 
5. Juicio de Apremio. Multa por omisión. Con cita del fallo “Gobierno de la 

Provincia de Corrientes c/ Apala S.R.L.” se justifica el apartamiento del 
precedente “Hermann”. Comienzo del plazo: se inicia recién al momento de 
tornarse exigible la multa. “Fisco de la Provincia de Corrientes c/ Compañía 
Minera S.A. s/ apremio”, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 
Corrientes, sentencia del 2 de julio de 2020. 
 

6. Juicio de apremio. Plan de pagos suscripto con anterioridad a la promoción 
del juicio. Costas: cabe confirmar la no imposición a la accionada por no 
haber sido su responsabilidad los gastos generados en el juicio. “Fisco de la 
Provincia de Corrientes c/ La Alemana S.R.L. y/o Gustavo Darío Caraso s/ 
apremio”, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes, 
sentencia del 22 de julio de 2020.  
 

7. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Determinación de oficio. Prescripción 
parcial fundada en las disposiciones del Código Fiscal: no se admite. 
Comercialización de señales de televisión -esencialmente reproducidas por 
cable – mediante sistema satelital. Falta de sustento territorial: no se 
recepta el agravio. Exención subjetiva por tratarse de prestaciones 
reguladas por la Ley Nacional de Radiodifusión: servicios no comprendidos 
en la Ley, corresponde su imposición. “Arte Radio Televisivo Argentino S.A. 
y otros c/ Provincia de Córdoba - plena jurisdicción”. Cámara Contencioso 
Administrativo 1ra Nominación, Provincia de Córdoba, sentencia del 25 de 
junio de 2020.  

 

8. Tasa Por Inspección de Seguridad e Higiene. Subestaciones de electricidad. 
Contraposición de normas federales que regulan la concesión y la actividad 
del servicio público de la electricidad. Carga de la prueba. Se hace lugar a la 
demanda. “EDENOR c/ Municipalidad de La Matanza”, Cámara Federal de 
San Martín, Sala II, sentencia del 14 de agosto de 2020.  
 

9. Tasa Vial. Determinación de oficio. Impugnación judicial de los actos 
administrativos. Sustitución del pago previo por seguro de caución. 
Supuesta extemporaneidad del pedido: en forma excepcional se admite la 
medida cautelar propuesta por la actora. Juicio de apremio iniciado. Efectos 
de la medida cautelar admitida. “Todo Campo S.R.L. y otro c/ Superior 
Gobierno de la Provincia de Córdoba - plena jurisdicción”. Cámara 
Contencioso Administrativo 2da Nominación, Provincia de Córdoba, 
sentencia del 6 de agosto de 2020.  

 

10. Solve et repete. Pago de multa. Sustanciación de recursos administrativos. 
Procedencia de su sustitución por un seguro de caución. “Bolland Y Cia SAU 
c/ Provincia del Chubut - Ministerio de Control Ambiental y Desarrollo 
Sustentable (MAyCDS) - Subsecretaría de Regulación y Control Ambiental 
(SRyCA) S / Acción de amparo”. Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Comodoro 
Rivadavia, fallo del 14 de agosto de 2020.  
 



11. Clausura del establecimiento. Falta de emisión del comprobante en una 
operación comercial con un consumidor final. Valor de las actas de 
constatación como instrumento público. Reducción de la pena al mínimo 
legal por aplicación del principio de proporcionalidad. “Soria, Santiago 
Hernán”. Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia 
del 1 de junio de 2020.  

 

12. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Reclamo de repetición. Incumplimiento 
de los extremos previstos por la Resolución General (DGR) Nº 90/2016: 
existencia de deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario. Falta de 
exhibición del instrumento que acredite la enajenación del inmueble 
alegada por el actor. “Heredia, Miguel Edgardo”. Tribunal Fiscal de 
Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia del 3 de junio de 2020.  

 

13. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agente de Retención. Omisión parcial. 
Nulidad por haberse provisto la liquidación en un CD no legible, aspecto 
subsanado a posteriori. No se recepta. Evaluación de la prueba producida. 
“Frávega S.A.C.I.E.I.”. Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de 
Tucumán, sentencia del 4 de junio de 2020.  

 

14. Multa por resistencia a la fiscalización. Incumplimiento reiterado de 
requerimientos. Se confirma multa. “W.R. Grace Argentina”. Tribunal Fiscal 
de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia del 17 de febrero de 
2020.   

 
 
DICTÁMENES DE LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

15. Autonomía Municipal. Alegado “incumplimiento por omisión” del mandato 
contenido en los arts. 5° y 123 de la Constitución Nacional en punto al régimen de 
autonomías municipales. Incompetencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación “Intendente De La Municipalidad De Castelli C/ Buenos Aires, Pcia De 
s/ acción declarativa (art. 22 Cód. Procesal).  

 
 
COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA.   

 
16. Resolución General (CA) Nº 10/2020. Creación de la “Mesa de Entrada 

Virtual”. 
 

17. Resolución General (CA) Nº 11/2020. Sistema de Recaudación sobre 
Tarjetas de Crédito y de Compra – SIRTAC. Modificaciones al régimen. 
 

 
LEGISLACIÓN.  

 
18. Decreto (PEN) N° 735/2020. Fondo para el fortalecimiento fiscal de la 

Provincia de Buenos Aires. 
 



19. Ley Nº 6323. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Modificase el Código 
Fiscal. 
 

20. Ley Nº 6324. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Impuesto sobre los 
ingresos brutos. Eximición de pago entre los meses de setiembre de 2020 a 
febrero de 2021, ambos inclusive. Servicios de restaurantes, cantinas, “fast 
food” y de expendio de bebidas, comidas y helados. 

 
21. Ley Nº XXII-44. Provincia del Chubut. Declárase la Emergencia del Sector 

Turístico en todo el territorio provincial hasta el día 31 de diciembre de 
2020, 

 
22. Ley Nº 3140 – F. Provincia del Chaco. Creación de la figura del 

“responsable sustituto” en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para 
el supuesto de sujetos no residentes. Tributación de la actividad de 
comercio electrónico. 

 
23. Ley Nº 3142 – F. Provincia del Chaco. Régimen de Incentivo 

Fiscales, tendiente a la promoción del empleo formal, consistente en 
la compensación vía subsidio, total o parcial, de las contribuciones 
patronales cuya recaudación esté a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos con destino al Régimen de Seguridad 
Social Nacional 

 
24. Ley Nº 3167 – F. Provincia del Chaco. Modifícase la Ley Nº 3118 -F 

que estableciera un régimen de regularización impositiva. 
 
25. Ley Nº 9243. y Ley N° 9254. Provincia de Mendoza. Programa 

“Mendoza Activa”. Beneficios: Reintegro de hasta el cuarenta por 
ciento (40%) de la inversión efectivamente realizada, neta de IVA, 
utilizando como medios de reintegros el dinero en efectivo, la 
provisión de una tarjeta de consumo (para uso en actividades 
turísticas, gastronómicas, sociales, culturales, recreativas, deportivas 
y de interés local, entre otras) y/o el otorgamiento de un crédito fiscal, 
conforme lo establezca la reglamentación;  Certificado de crédito 
fiscal por hasta el monto del cuarenta por ciento (40%) de la inversión 
total, para cancelación del impuesto a los ingresos brutos en la 
proporción y modalidades que el Poder Ejecutivo determine a estos 
efectos. 
 

26. Decreto Acuerdo 1.515 – HF/2020 Provincia de Jujuy.  Establécese 
con carácter excepcional y transitorio, por el término de dos meses, 
un Régimen Especial para que los contribuyentes y responsables 
puedan regularizar las deudas que mantengan por obligaciones 
tributarias cuya percepción, fiscalización o determinación estén a 
cargo de la Dirección Provincial de Rentas, vencidas o devengadas, 
según el tributo de que se trate, al 31 de Julio de 2020 inclusive. 

 
27. Decreto Nº 614/2020. Provincia de Córdoba. Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos. Se dispone eximir del pago a los ingresos del sector 
turismo y espectáculos. 

 



28. Resolución Nº 68/2019 Secretaría de Ingresos Públicos. Provincia de 
Córdoba. Impuesto sobre los Ingresos Públicos. Se declara lesivo al 
interés público la suspensión de determinados actos administrativos 
dispuesta por la Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 1 
dictada en autos “Industrias Frigoríficas Recreo S.A.I.C. y otros c/ 
Provincia de Córdoba – plena jurisdicción”. 

 
29. Resolución Normativa (ARBA) Nº 52/2020. Provincia de Buenos 

Aires. Procedimiento para la compensación de saldos acreedores 
con saldos deudores correspondientes a los Impuestos Inmobiliario, a 
los Automotores, sobre los Ingresos Brutos –como contribuyente 
local o sujeto al régimen del Convenio Multilateral, o agente de 
recaudación. (pendiente de la reunión anterior). 

 
30. Resolución Normativa (ARBA) Nº 58/2020. Provincia de Buenos 

Aires. Clave de Identificación Tributaria – CIT. Reglaméntase su 
obtención y empleo obligatorio. 

 
31. Resolución Normativa (ARBA) Nº 59/2020. Provincia de Buenos Aires. 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Demandas de repetición. Tramitación 
electrónica a través de la aplicación “Sistema Único de Demanda – SUD”. 
GG DB 

 
32. Resolución General Conjunta A.F.I.P.-A.T.E.R. Nº 4803. Incorporar al 

“Sistema Único Tributario” creado por el Título I de la Resolución General 
Conjunta N° 4.263 (AFIP), a aquellos sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la 
Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, que resulten 
asimismo alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos de la Provincia de Entre Ríos y, en su caso, por la 
contribución municipal y/o comunal que incide sobre la actividad comercial, 
industrial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-. 

 
33. Resolución Nº 409 Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos 

Aires.  Acuerdo  Extraordinario Nº 94: habilitación casilla de correo 
electrónico info@tfaba.gov.ar. Autorización en ciertos supuestos a la 
atención presencial previa solicitud de turno.  

 
34. Resolución Nº 911/2020 Comisión Federal de Impuestos. Consulta 

efectuada por el INAES sobre la competencia para interpretar la Ley de 
Coparticipación. En respuesta la CFI informa que “La competencia para 
interpretar las leyes convenio que regulan los regímenes general y 
especiales de coparticipación federal, así como todo pacto o acuerdo 
interjurisdiccional fiscal federal, corresponde en forma exclusiva y 
excluyente a la Comisión Federal de Impuestos conforme -y en el ámbito- a 
lo establecido por la ley convenio 23.548, sus complementarias, 
modificatorias y normas concordantes”. 

 
 
 

mailto:info@tfaba.gov.ar

